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GOBIERNO DÉ LA
CIUOAD OE HÉXICO"?aU§

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenámiento Teritoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, L5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánlca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenami€nto Territorialde la Ciudad de México:4,51fracción l,lLy XXll, y 96 primer párrafo de su Reglar¡eñto,

habiendo analizado los elerfeñtos contenidos en eL expediente número PAOI'2021'532'SPA_418 y

a(umutado PAOT-2022'5892-SPA-4409 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo

descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 1.- l-. - )En lo diecc¡ón de colle Sevillo #1021

/etro I lcolonia Portales Sur, Alcaldíá Benito Juárez, entre calles saratoga y División del Norte] hoy uro fábrico

ed¡tor¡al,t¡enen uno plonto de luz que genero mucho contominoc¡ón de hollín negro quesale de uno chimeneo de

olum¡nio flex¡ble que está en fotmo harizontal (...) se escucho el ru¡do de uno plonto de luz operodo tol vez por
gasolino a diesel, octuo!mente el horor¡o esaprox de9:00om o 7:A0 pm, s¡n emborga, dutonte el ñe5 de d¡c¡embte
seescuchobo cos¡los24 haros del díoytomb¡én lasf¡nesde sernonoy e@ mós intenso, odíc¡onol ol tu¡do genera
ollín que se libero pof un tubosobrc su techoy seesporce hoc¡o los cososy depoftomentoscolindontes, este humo
es muy doñ¡no poro lo salud. Aptox¡ñodomente hoce dosoños les pusieran un ñedidot de luzy oporentemente el
probleño estoba resuelta, s¡n emborgo, posoron sola unas meses y los medidores se ¡ncend¡oron, olgo muy
pel¡g roso, los cobles quedoron prend idos o medio colle. Despuésde esto,volv¡eran o lo plonto deluzydeñonero
¡nterñ¡tenteen olgunos meses (como d¡c¡embre posodo)elruido es sumomente nolesto y elhumo se perc¡be en
eloñbiente (...);2.- (...)Lo eñprcso bodego ub¡codo en lo colle Sev¡llo 1021en lo cal. Portoles Sur estó em¡t¡endo
uno cant¡dod preocupante de goses cantom¡nontes lo cuol ofecto cons¡deroblenente la col¡dod del aie (...)
comenzoran o usor eso máquino desde entonces o s¡ se dañó el s¡steno de f¡ltrodode lo móqu¡na s¡es que cuento
con ello. Como seo elolar es ¡nsoportoble (...)Es prácticomente comotener un cam¡ónv¡ejoencend¡dotoda el dío
f..-/ [ub¡cación de los hechos: cálle Sevilla número 102I, colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez, entre
calles Nevado y Popocátepetll.

ATEI{CIóT E INVESTIGACIóN

Pára lá atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligenci¿s previstas en los articulos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamieñto Territorialde la Ciudad de ¡¡éxico; ásí
como 51y 85 de su Reglamento, mismas quecoñstan en los expedientes al rubro citados, integrados con motivo
de las presentes denunciás.
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De acuerdo con los artículos 6 fracción v y 11de la entonces vigente Ley Ambientalde protección a la Tierra en
el Distrito Federal, la Procuraduría Ambientál y del orden¿miento Territorial es una autoridad ambientály es
competente para conocer de los hechos denunciados, por lo que admitió á investigación la denuncia relativa a
Las p¡esuntas emisio¡es sonoras y a la atmósfera generadas por una planta de energía eléctrica det
estáblecir¡iento mercantil ubicado en calle sevilla número 1021 B, colonia portáles sur, Alcáldía Benito Juárez.

No. Folior PAOT-05-300/200- -2023

ANÁLtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURíDtcAs ApLtcABLEs

Al respecto, el artículo 123 de l¿ entonces vigente Ley Ambiental de protección a la fiera en el D¡strito Federal
señal¿ que todas las personas están oblig¿das a cumplircon los requisitosy límites de ernisiones a la atmósfera
y de ruido establecidos en las normas aplicablesj asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que Los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes están obligados a iñstalar mecanisr¡os par¿ su
r¡itiga.ión.

Eñestesentido,aefectod€substanciarlainvestigációndelexpedientecitadoalrubro,elpersonaladscritoala
0irección de Estudios y Dictámeñes de Protección Añbiental de está Subprocuraduría, procedió a llamar a las
personas denunciantes, a efecto de que proporcionaran información respecto a la continuidad de los hechos
denunciados, de ser el caso indlcaran los días y horarios en que se pres€ntaba la problemát¡ca; sin eñbargo,
ninguna respoñdió al tlamado, por lo que mediante oficios PAOT-o5 300/200 14620-2023 y PAOT-05-3OO/200
14621-2023 les solicitó la información planteada, respondiendo únlcamente la cotespondiente al €xpediente
PAOT-2022'5892-SPA-4409, qu¡en señ¿ló que en menor medida acontecía, entre las 06:00 y 07:00 horas del día
encendían la pl¿nt¿ deenergíadelunesaviernes,en o.asionessábadosydomingos.

Atendiendo lo añterior, el personal adscrito a La Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental
de esta Subprocuraduría, llevó a cabo un reconocimiento de hechos alestablecimiento mercantil denunciado,
durante el cual constató que al interior contaban con una planta de energía eléctrica que generaba olores y

emisiones sonoras; sin embargo, niñguña personal del lugar visitado aportó informacióñ relacionada con los

hechos, asimismo, se negaron a recibireloficio PAOT-05-300/200 15568-2023, por loque dicha documentalfue
notificada por instructivo, sin recibir el pronunciamiento correspondiente.

Al respecto, esta Subprocuraduría a efecto de substanciar la investígación de los expedientes cltados al rubro,

mediante oficio PAOT-05'300/200 16409 2023 solicitó a la Dirección General de lnspección y Vigiláncia

Ambientalde la secretaría dellledio Ambiente de la ciudad de México, tlevar a cabo una visita de inspección al

establecimiento mercantil denunciado, a efecto de que dé cumplimiento ¿ l¿s disposiciones en materia

ambiental; ello por ser 1a autoridad competente, de acuerdo á lo previsto por el artículo 9 fracción xXlX de la

entoncesvigente LeyAmbientaldeProtección ¿ laTierra en elDistrito Federal.

Exped¡ente: PAOT-2021-532-SpA-418

y A(umulado PAOT-2022-5892-S pA-4409
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Por lo todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución administrativa, esto de

acuerdo con la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánlca de la Procuraduría Amblentály del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de l\,1éxico, toda vez que esta Subprocuraduría mediante oficio PAOT 05 300/200-16409-

2023 solicitó a la Dir€cción Generál de lnspección y V¡gil¿ncia Ambiental de la Secretaría del I\,ledio Ar¡biente
de la Ciudad de [,]éxico, llevar a cabo uña visitá de inspección al establecimiento mercantil ubicado en calLe

Sevilla número 1021 B, colonia Portales Sur, Alcaldía Benito Juárez, ¿ efecto de que dé cumplimiento a las

disposlciones en m¿teria ámbiental; ello por ser la autoridad competente, de acuerdo a lo previsto por el

artículo9 fracció¡ Xxlx de la eñtoncesvigente LeyAmbieñtalde Protección a laTiera en elDistrito Federal.

RESULTADO DE LA INVESfIGACION

El personal adscrito a la Dirección de Estud;os y Dictámenes de Protección Ambiental de esta

subprocuraduría, procedió a llamar a las personas denunciantes, a efecto de que proporcionaran

información respecto a la continuidad de los hechos denunaiados, de ser el caso ind¡caran los días y

horariosenquesepresentabalaproblemática;s¡nembargo,ningunarespondióalllamado,porloque
ñediante oficios PAOT'05-300/200-14620-2023 y PAOT 05-300/200'14621-2A23 les solicitó la

informacióñ plañteada, respondieñdo únicamente la correspondiente alexpediente PAOT-2022 5892

SPA'4409, quien señaló que en menor medida acontecia, entre las 06:0oy 07:00 horas deldía encendían

la planta de energía de lunes a viernes, en ocasiones sábados y domingos.
El personal adscr¡to a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de est¿

Subprocuraduría,llevó a cabo un reconocimiento de hechos al establecimiento mercantildenunciado,
durante el cual constató que al inlerior coñtában con una planta de energía eléctrica que gener¿ba

olores y emis¡ones sonoras; sin embárgo, ninguna personal del lug¿r vis¡tado aportó información
relacionada con los hechos, asim¡smo, se negaron a recibir elofi(io PAOf-05-300/200'15568'2023, por

lo que dicha documentalfLre notificada por instructivo, sin recibirelpronunciamiento correspoñdiente.
Está Subprocuraduría mediante oficio PAOT-05-300/200'16409-2023, solicitó a la D¡rección G€neralde
lnspección y vigilancia Amb¡entalde la secretaría del Medio Ambiente de l¿ ciudad de México, llevar a

cabo una visita de inspección al establecimiento mercantil denuñciado, a efecto de que dé

cumplimiento a las disposiciones en mat€ria ambiental; ello por ser la autoridad competente, de
acuerdo á lo previsto porelartículo 9fracción XXIX de la entoncesvig€nte LeyAmbientalde Protección
a la Tierra en elDistrito Federál

La preseñte resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los docurnentosque integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en 5u contexto, independientemente de los procedimientos que substanaien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de coñformidad con lo dispuesto en los artículos cítados en el primer párrafo de este
instrur¡ento es de resolvers€ y se
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subpro.uradurí¿ de Asuntos Jurídicos de esta
orocuradur'a, para su archivo y resguardo, ------------.-. .

Asílo proveyó y firma la [4tra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambieñtal, de Protección y Bienestar a los
Animalesdel¿ProcuraduríaAmbientalydelOrden¿mientoTerritorialdelaCiudaddeMéxaco,confundamento
en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccioñes ly X,21,27 fráccióñ lll,30 BIS 2 de la Ley

Orgánlca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I\4éxico; así como 51
lr¿cción xxll de sJ Regl¿merto.-------------

fERCERO.- Notifí,quese la presente Resolución a las personas denunciantes. ' --- -------..-.--

C.G.G..,p.- t¡G. Mária¡á Boy T¡ñboÚ.11.- Procu.¿dora ambiental y del Ordenamiento fedtorial de la Ciudad de México. Para s! superior
conocimiento. E-mail:.cp oF PRoc!RA0oRA@paor.ofg.ñx
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PRIMERO.- Téngase por concl!ido el expediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 frácción
lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México.
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